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GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Propiedades del Estado.—Por Real 
orden de 27 de diciembre del año úl
timo, inserta en ol Boletín oficial del 
dia 14 de febrero próximo pasado nú
mero 4097, se mandó satisfacer á los 
Ayuntamientos, establecimientos de Be
neficencia é Instrucción pública y do
mas corporaciones civiles, una anua
lidad de la renta de sus bienes enage- 
nados, según lo que resulte de las li
quidaciones que debieron formarse á 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 
17 de setiembre de 1857, y á los es
tablecimientos y corporaciones á quie
nes no se hubiese liquidado la expre
sada renta, el 4 p g del total importe 
délos fondos en metálico de su perte
nencia, que hayan tenido ingreso en 
las arcas del Tesoro, completándoles 
la diferencia hasta el importe de la 
renta de sus bienes, luego que acredi
ten la que les producía.

Como la liquidación de la renta no 
ha podido practicarse por no haberse 
presentado por las corporaciones ó es
tablecimientos interesados las escritu
ras y demas datos que la citada Real 
orden de 17 de setiembre de 1857 dis
pone; puede únicamente entregarse el 
4p§de las cantidades en metálico 
que han tenido ingreso en las arcas del 
Tesoro, dejando para tiempo oportuno 
completar la diferencia entre la partida 
que resulte por este concepto y la que 
les corresponda por una anualidad de 
la renta.

A efecto pues de que las corporacio
nes, Ayuntamientos y establecimientos 
puedan retirar desde luego de Tesore
ría la suma que les pertenezca; se ser
virán autorizar persona queá su nom
bre firme el libramiento que se expedi

rá, proveyéndola de una credencial, 
que deberá presentar en la Contaduría 
de Hacienda pública, redactada en los 
términos siguientes:—«Timbre del 
Ayuntamiento, corporación ó estable
cimiento que fuere.—Este Ayunta
miento (corporación) ha nombrado á 
I)........ para que pueda retirar de la 
Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia el 4 p g de los ingresos efec
tivos de sus bienes vendidos, según se 
dispone en la Real orden de 27 de di
ciembre último, mientras se liquida la 
renta de una anualidad á que la misma 
se refiere.

Si alguna corporación necesitare ma
yores auxilios que los que puedan per- 
tencccrle por el 4 p de los ingresos 
efectivos de sus bienes vendidos, me lo 
manifestará á la mayor brevedad, á fin 
de impetrar del Gobierno de S. M. la 
competente autorización para su entre
ga. Palma 8 de marzo de 1859.—Jo
sé Primo de Rivera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En atención á no haber tenido efec
to por falla de licitadores las tres su
bastas celebradas en virtud de Reales 
órdenes de 14 de- setiembre, 24 de no
viembre y 31 de diciembre últimos, 
para contratar la construcción de seis 
sillas-correos de cuatro asientos y dos 
de dos, con destino á la Dirección de 
Correos, y de conformidad con lo pro
puesto por mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de la Goberna
ción para contratar dicho servicio, sin 
las formalidades de subasta pública, 
mediante á hallarse comprendido el 
presente caso en la excepción 8.a del 
arl. 6.° de mi Real decreto de 27 de 
febrero de 1852.

Dado en Palacio á dos de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Está rubricado de la Real mano.—

El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

A dminislración. —Negociado 6.°

Excmo. Sr.: Remitido á informe 
de las Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente sobre si es ó no necesaria 
autorización del Gobernador de Toledo 
para procesar el Juez de tillo á don 
Juan Antonio Maroto, Alcalde que 
fué de Romeral, por no haber dado 
curso á una carta-guia para la captu
ra de varios ladrones, han consultado 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Las Secciones han 
examinado el expediente instruido so
bre la autorización del Gobernador 
para procesar á don Juan Antonio Ma- 
rolo, Alcalde que fué del Romeral en 
1851:

Resulta de los antecedentes, que á 
consecuencia de un robo cometido en 
el 28 de agosto de 1851, en jurisdic
ción de Manzaneque, el Alcalde ex
pidió carta-guia el mismo dia á otros 
varios pueblos para la captura de los 
ladrones, comprendiendo en ella las 
señas de ellos que hasta entonces ha
bía podido obtener. Encargábase en 
este documento su cumplimiento y de
volución al punto de partida.

Terminadas las diligencias de la su
maria y remitidas al Juzgado de Or- 
gaz, notóse que fallaba la caria-guia 
ó requisitoria, y se dictaron las dis
posiciones convenientes para recogerla 
c indagar cual de las autoridades re- 
quiridas la había retenido. Expidióse 
una circular al efecto, y resultó que 
el Alcalde del Romeral, D. Juan An
tonio Maroto, había recibido la carta- 
guia, pero no apareció que le hubiese 
dado curso.

En vista de esto, el Juez de Orgaz 
exhortó al de Lillo, remitiéndole un 
tanto de culpa contra el Alcalde, lo 
que dió origen á la formación de la 
causa sobre que versa el expediente.

El Juez, oido el Promotor fiscal, dió 
parte al Gobernador de estar proce
diendo contra el Alcalde en la creen
cia de que era innecesaria la autori
zación, porque el delito cometido por 
este había sido desempeñando funcio
nes como auxiliares del Juzgado, y 
no como funcionario del orden admi
nistrativo.

El Gobernador pidió al Juez que 
ampliase y aclarase su petición, y en
tre tanto remitía los documentos nece
sarios al efecto, siguió la causa por 
todos sus trámites y dictó sentencia 
remitiendo los autos en consulta á la 
Superioridad.

El Gobernador acudió á la Audien
cia manifestando que era necesaria la 
autorización prévia para proceder, y 
el Tribunal, en su vista, declaró sin 
efecto la sentencia consultada, y de
volvió lodo lo actuado al Juez para 
los efectos del Real decreto de 27 de 
marzo de 1850.

El Gobernador insistió en su ante
rior pretensión, de conformidad con 
lo informado por el Consejo provincial 
fundado en que el Alcalde había obra
do como delegado de la Administración 
civil en el ejercicio de sus funciones 
de policía.

El juez, oido el promotor fiscal, se 
declaró competente para conocer en el 
asunto sin prévia autorización, cuyo 
auto consultado fué confirmado por la 
audiencia territorial.

Visto el arl. 73, núm. 2.° de la ley 
do ayuntamientos, según el cual cor
responde al alcalde adoptar, donde no 
hubiese delegado del gobierno para este 
objeto, todas las medidas protectoras 
de la seguridad personal, déla propie
dad y de la tranquilidad pública, con 
arreglo á las leyes y disposiciones de 
las autoridades superiores:

Visto el arl. 33 del reglamento pro
visional para la administración de jus
ticia, en que se atribuye á los alcaldes 
la formación de las sumarias en las 
causas criminales por los delitos que 
se cometan dentro de su jurisdicción:
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Visto el arl. 106 del reglamento de 

juzgados de l.° de mayo de 1844, se
gún el cual, en la formación de estas 
diligencias y en las que practiquen en 
virtud de los despachos que los Juz
gados, les libren serán considerados los 
Alcaldes, ó sus Tenientes, como dele
gados y auxiliares de los Juzgados, y 
subordinados, por lo tanto, á ellos:

Visto el Real decreto de 27 de mar
zo de 1850, dictando reglas para 
procesar á los Gobernadores, corpo
raciones y funcionarios dependientes 
de su autoridad;

Considerando que aun cuando no 
es exacto que la carta-guia extravia
da que ha dado origen á la formación 
de esta causa procediese del Juzgado 
de Orgaz, sino del Alcalde de Manza- 
neque cuando formaba las primeras 
diligencias de la sumaria en este caso 
obraba no como delegado de la Admi
nistración civil, sino de la de Justicia 
conforme al arl. 106 del Reglamento 
de Juzgados.

Considerando que bajo este supuesto 
al expedir la carta-guia y al darle 
cumplimiento los alcaldes á quienes iba 
dirigida, obraban como auxiliares do 
la administración do justicia en virtud 
á la policía judicial que les correspon
de, y por consiguiente con entera in
dependencia de la autoridad superior 
administrativa de la provincia,

Opinan puede V. E. servirse con
sultar á S. M. que es innecesaria la 
autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. I). g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Real orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de enero de 1859.—José 
de Posada Herrera.—Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

Gacela del I i de febrero.]

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

No habiendo tenido efecto por falla 
de licitadores ninguna de las dos su
bastas anunciadas para la adjudicación 
de las obras de desecación de la lagu
na de Añavieja, en la provincia de So
ria, declaradas de utilidad pública 
para los efectos de la ley de enajena
ción forzosa por Real decreto de 7 de 
Julio último: vista la exposición que 
con este motivo ha presentado D. Jai
me Domingo Lluch, autor del proyec
to, solicitando la autorización necesaria 
para ejecutar por su cuenta las obras 
mencionadas, y conformándome con 
lo propuesto por mi Ministro de Fo
mento, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza á Don 
Jaime Domingo Lluch para ejecutar á 
sus espensas las obras de desecación 
de la laguna de Añavieja, en la pro
vincia de Soria, presupuestadas en 
1.898.759 rs., y para aprovechar, 
salvo el derecho de propiedad, los ter
renos que resulten saneados: debiendo 
sujetarse el concesionario al pliego de 
condiciones que Me he dignado apro
bar con esta fecha.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

Condiciones bajo las cuales han de ve
rificarse las obras de desecación de 
la laguna de Añameja, para caga 
construcción se auloma á D. Jaime 
Domingo Lluch por Real decreto de 
esta fecha.

1 .a En el término de cuatro me
ses, contados desdo esta fecha ó antes, 
si diere principio á las obras con ante
lación á aquel plazo, constituirá el 
concesionario en la Caja general de 
Depósitos el 5 por 100 del presupues
to de las bbras, como garantía del 
Cumplimiento de la concesión, no pu- 
diendo tampoco verificar expropiación 
alguna antes do haberse consignado el 
depósito, el cual deberá hacerse en 
metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo asignado en las disposi
ciones vigentes, ó al de su cotización 
en la Bolsa para los que no lo tengan. 
Esta garantía será devuelta al conce
sionario en proporción á la cantidad 
que invierta en la ejecución de las 
obras, previa certificación del Ingenie
ro inspector de las mismas.

2 .a Las obras se empezarán á los 
seis meses, contados desde la fecha de 
la concesión, y se terminarán á los 
cinco años.

3 .a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado y estric
ta sujeción á las condiciones facultati
vas que al mismo se acompañan, bajo 
la inspección del Ingeniero de la pro
vincia ó del que el Gobierno designe 
con este objeto. Los gastos de inspe- 
cion y reconocimiento de los Ingenie
ros del Gobierno serán de cuenta del 
concesionario, quien deberá suminis
trarles cuantos medios reclamen y 
puedan facilitar su cometido.

4 .a El concesionario mantendrá en 
buon estado el aprovechamiento que 
hacen hoy de las aguas de la laguna 
los pueblos de Ageda, su jurisdicción 
y Débanos, sin que por esto tengan 
que abonar los mismos cantidad algu
na, á cuyo efoclo se aprueban los con
tratos celebrados por los Ayuntamien
tos de los expresados pueblos y el 
concesionario en l.° de Octubre de 
1849.

5 .a La adquisición de los nuevos 
riegos que se establezcan en virtud de 
la ejecución de las obras será volunta
ria por parle de los regantes. El con
cesionario no podrá exigir por ellos 
mayor cantidad que la que so designe 
en la tarifa que al efeclo deberá formar 
y someter á la Real aprobación.

6 .a Al terminar las obras deberán 
ser reconocidas por el Ingeniero que 
designe la Dirección general de Obras 
públicas, para que el Gobierno, visto 
su informe, pueda declarar que se ha
llan cumplidas todas las condiciones 
de la concesión.

7 .a Se otorga al concesionario la 
propiedad perpélua de los terrenos 
perlenecienles al dominio público, al 
Estado ó pueblos interesados que re
sulten saneados por razón de las obras, 
y se hallen comprendidos en la región 
de aguas altas de dicha laguna, con 
arregle al contrato celebrado entre es
tos y el concesionario Disfrutará tam
bién de los derechos y privilegios que 
para las obras de riego están concedi
dos por la ley de 24 de Junio de 1859 
y demas beneficios que á las obras pú
blicas aseguran las leyes y disposicio
nes generales vigentes.

8 .a La concesión caducará por la 
falla de cumplimiento de las condicio
nes estipuladas, en cuyo caso cederá 

en beneficio del Estado los estudios 
que constituyen el proyecto y la canti
dad depositada en garantía del cumpli
miento de esta concesión.

. Si la caducidad procediese cuando se 
hubiesen empezado las obras, el Go
bierno proveerá á la continuación de 
las mismas por medio de una nueva 
concesión, cuyas bases serán las con
diciones con que se hubiese hecho la 
primitiva y la tasación de las obras ya 
ejecutadas, materiales acopiados, terre
nos comprados y demas objetos que 
pertenezcan á la empresa.

Esta nueva concesión se hará á fa
vor del licitador que ofrezca mayor 
cantidad por los objetos comprendidos 
en la tasación aunque la oferta no cu
bra su total importe, con tal que no 
baje de las dos terceras parles.

La nueva empresa entregará á la 
primitiva el valor que se obtuviere de 
los objetos mencionados. Si abierta la 
licitación no se presentase postor, se 
renovará, bajo las mismas condiciones, 
después de pasados seis meses; y si 
tampoco se presentaren licitadores, el 
empresario quedará definitivamente 
privado de los derechos de la presente 
concesión. En el caso de que el Gobier
no continuare por su cuenta la obra, 
pagará á la empresa la mita<l del valor 
de la tasación de que se habla anterior- 
menle.

Madrid 9 de Febrero de 1859.— 
Aprobado por S. M.—Corvera.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Gobierno de la República de San
to Domingo ha publicado en la Gacela 
oficial del dia 21 de Diciembre del año 
próximo pasado el decreto siguiente:

«Pedro Santana, Libertador de la 
patria, General en Jefe de los ejércitos 
y por la soberana voluntad del pueblo, 
encargado de restaurar el imperio de 
la Constitución y las leyes etc., etc.

Considerando que el Gobierno está 
en la necesidad de tomar cuantas me
didas están á su alcance para evitar el 
contrabando y asegurar el orden y 
tranquilidad pública, en uso de las 
facultades con que me hallo investido, 
he venido en decretar y decreto:

Artículo 1.° Los puertos de Santa
na, la Romana y Monlecrisle quedan 
cerrados al comercio extranjero.

La presente disposición es aplicable 
para los buques procedentes de las An
tillas y del continente Sur, un mes 
después de la publicación del presente 
decreto, dos meses después para los 
buques que vengan do los Estados- 
Unidos y tres meses para los que pro
cedan de Europa.

Arl. 2.° Todo buque que llegue á 
los puertos habilitados de la República 
y traiga cartas, papeles públicos ó 
cualquier» otra correspondencia, debe
rá su capitán entregarlos á la visita 
que se le pasa conforme á la ley.

Art. 3.° Los Capitanes de buques 
que no cumpliren con la anterior dis
posición serán castigados con una mul
ta de 50 pesos fuertes, que les será 
aplicada por el Alcalde del lugar.

Los pasajeros y marineros que sean 
portadores de dichas cartas, papeles y 
correspondencia, y que conforme al 
artículo anterior no los entregaren á la 
visila que se pasa, serán condenados 
los primeros á la misma multa, y los 
segundos á 15 dias do cárcel: todos sin 

perjuicio de que si las referidas cartas 
vienen de los enemigos ó contienen no
ticias alarmantes que puedan pertur
bar la tranquilidad pública, se les im
ponga la pena de la ley.

Art. 4.° Las mismas penas serán 
aplicadas por aquellas cartas que se 
encuentren á bordo <le los buques que 
salgan para el extranjero y que estén 
fuera de los sacos que debe todo Capi
tán de buque recibir de la Administra
ción de Correos antes de su salida, ó 
que no estén selladas por dicha Admi
nistración.

Art. 5.° El presente decreto será 
impreso, cumplido y ejecutado por las 
Autoridades é quienes compete bajo su 
responsabilidad personal.

Dado en el Palacio nacional de San
to Domingo, capital de la República, 
á los 18 dias del mes de Diciembre de 
1858 y 15 de la Patria.—Santana.»

Lo que se publica para que llegue á 
conocimiento del comercio.

(^Gacela del i^de febrero.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO i 
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. Anto
nio Mendez de Vigo, Diputado á Cor
tes, la renuncia que ha hecho del cargo 
de Gobernador de la provincia de Va
lencia, con arreglo al art. 8.° de la 
ley de 18 de Marzo de 1846, decla
rándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedan
do satisfecha del celo y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Valencia á Don 
Cayetano Bonafós, que desempeña igual 
cargo en la de Valladolid.

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-Donnell.

. (Gaceta del 45 de febrero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado G.°

Remitido á informe de las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente sobro 
autorización negada por V. S. al juez 
de primera instancia de Verin para 
procesará D. Antonio Pousada, alcal
de pedáneo de Vilela, han consultado 
lo siguiente:

«Las secciones han examinado el 
expediente en que el juez de primera 
instancia de Verin pide autorización 
para procesar á D. Antonio Pousada, 
alcalde pedáneo de Vilela.

Resulta, que en 21 de julio de 1858 
D. José Canill, vecino de Verin, pre
sentó un escrito de denuncia al juez, 
manifestando que en el sitio llamado 
de Amieriral, barrio de la Pousa de 
Monterey, posee una finca mitad la- 
branlia y mitad prado, toda ella cer
cada, que poseyeron sus padres por
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mas de 20 años, heredándola de ellos I 
el exponente sin haber sido jamas in- | 
quietados; que sin haber sido deman
dado ni vencido en juicio, vió invadi
da su propiedad por varias personas, 
introduciéndose en ella, derribando el 
muro y aprovechándose de sus produc
ciones, llevándose en carros las zar
zas, tojos y arbustos que tenia junto á 
la pared para su mayor conservación; 
pidió que justificados los hechos se 
procediese á la prisión de los culpa
bles, embargándoles sus bienes.

Declararon 11 testigos, conforme á 
la denuncia, confirmando los hechos 
en ella contenidos.

Tomáronse las indagatorias á los 
presuntos reos, y todos dijeron que ha
bían obrado por orden del pedáneo 
Antonio Pousada. Este en su declara
ción dijo: que después de un largo 
pleito, que duró tres años en definiti
va, fue declarado comunal de Vilela el 
sitio donde se hallaba la finca de don 
losé Canil! y otras; y en su consecuen
cia, con orden del ayuntamiento fué á 
la cabeza de varios vecinos y arran
caron el vallado con que estaba cerca
da dicha finca, introduciendo en se
guida sus ganados, los cuales comie
ron la yerba y pasto; y las zarzas, 
heléchos y demás que contenía las 
vendió con anuencia del ayuntamiento 
por 9 rs., entrando en la venta de los 
otros vallados de las fincas contiguas; 
que antes de todo, el ayuntamiento 
ofició al alcalde de Monterey para que 
hiciera sabor á los poseedores de fin- | 
cas en términos de Vilela, que habían 
sido declaradas comunales, desocupa
sen los sembrados en término de ocho 
días; pero no habiéndose realizado, 
recibió orden del ayuntamiento para 
proceder al allanamiento de que queda 
hecho mérito.

Practicóse por peritos reconocimien
to y justiprecio de los daños ocasiona
dos, y se previno al pedáneo presenta
se la orden que decia le había comu
nicado el ayuntamiento.

Según el testimonio de esta, que 
aparece en autos, el alcalde de Verin, 
en 30 de junio de 1837 previno al pe
dáneo Pousada que, habiendo trascur
rido el término señalado por el ayun
tamiento á los terrenos acotados en el 
comunal de Vilela, dispusiera se cum
plimentase este acuerdo respecto á los 
que estuviesen sin fruto, reservando 
estos hasta su recolección, pasada la 
cual, procediera á lo mismo.

Púsose testimonio, ademas, á peti
ción de la parte adora, de un oficio 
del Gobernador de la provincia, su fe
cha 14 de mayo del mismo año, des
lindando los términos de los pueblos 
de la Pousa, Monterey y Vilela, po
niéndolo en conocimiento del alcalde 
de Verin, y comisionando al juez del 
partido para que practicase la opera
ción; de un acuerdo del ayuntamiento, 
á consecuencia de una iníormacion 
practicada á instancia del pedáneo de 
Vilela para que se oficiase al ayunta
miento de Monterey, á fin de que hi
ciese saber á los vecinos de aquel 
ayuntamiento, que tuviesen acolados 
los terrenos llamados comunales en el 
término de Vilela, los dejasen en com
pleto baldío luego que se recogiesen los 
frutos, dando ocho dias de término á 
los demas, haciéndole saber esto mis
mo al pedáneo de Vilela. Los ayunta
mientos de Monterey y la Pousa pro
testaron contra este acuerdo.

Pasada la causa al promotor fiscal, 
opinó que no podía procederse contra

el pedáneo Pousada, porque había 
obrado en cumplimiento de lo dispues
to por la corporación municipal. El 
querellante, sin embargo, formalizó su 
acusación; y el juez por auto do 10 de 
abril de 1838 confirió traslado á los 
procesados, nombrando procurador y 
abogado, á no ser que se conformasen 
con la pena pedida. El promotor, con 
nueva vista de la causa, dijo que no 
podia procederse contra el pedáneo sin 
la prévia autorización del Gobernador, 
y por auto de 12 de mayo se solicitó 
la autorización, diligencia que, según 
el juez, se habia omitido por un olvi
do involuntario.

El gobernador, de conformidad con 
lo expuesto por el consejo provincia!, 
denegó la autorización:

Visto el art. 88 de la ley do ayun
tamientos de 8 de enero do 1845, se
gún el cual los alcaldes pedáneos, co
mo delegados del alcalde, ejercerán las 
funciones que esto les señale con arre
glo á los reglamentos y disposiciones 
de la autoridad superior:

Visto el art. 8.°, núm. 12 del Có
digo penal, que exime de responsabili
dad criminal al que obra en virtud de 
obediencia debida:

Considerando que al allanar el pe
dáneo de Vilela la finca de D. José 
Canill, quitando la cerca que tenia y 
haciendo entrar en ella personas y ga
nados, no hizo sino cumplir con una 
orden del alcalde de Verin, cuyas dis
posiciones oslaba obligado á obedecer:

Considerando que al vender las zar
zas, tojos y arbustos que habia cerca 
de la pared de la cerca lo hizo en el 
concepto de que. siendo el terreno do 
aprovechamiento común, lo eran las 
producciones naturales del mismo, co
mo los pastos que aprovecharon los 
ganados:

Opinan puede servirse V. E. con
firmar la negativa dada por el Gober
nador, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas secciones, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de febrero de 1859.—Po
sada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Orense.

Telégrafos.

Se hace saber que desde el día l.° 
de marzo próximo estarán abiertas pa
ra el servicio de la correspondencia 
privada del interior del Reino y de la 
internacional las estaciones telegráfi
cas de San Roque, Algeciras, Vejer y 
Guadix.

Madrid 24 do febrero de 1839.—El 
subsecretario, Juan de Lorenzana.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado -I.°

limo. Sr.: D. Sindulfo García Tu- 
Bon, licenciado en jurisprudencia, ha 
recurrido á este ministerio, por con
ducto del Redor de la universidad do 
Oviedo, en solicitud de que se le de
vuelva el depósito que hizo como pre
viene la legislación vigente para ser 
admitido á los ejercicios de aquel gra
do, fundándose en haber obtenido des
pués el premio extraordinario:

Vistos los artículos 234, 256 y 322 
del reglamento de 10 de setiembre de 

1852, y considerando que el premio 
consiste en la obtención gratuita del 
grado á que se aspira; que los que á 
él quieran oponerse deben aguardar, 
sin hacer el depósito, á que llegue la 
época oportuna: que los alumnos que 
se adelantan á satisfacer tal depósito y 
recibir la investidura, renuncian táci
tamente al premio; que no hay térmi
nos hábiles de admitir á los ejercicios 
de oposición para un grado á la perso
na que ya le tiene: que esto se lia en
tendido siempre, no tan solo por los 
rectores, sino por los mismos discipu- 
los; y en fin, que el redor de Oviedo, 
al fundar su diclámen favorable, no se 
apoya en ninguna disposición regla
mentaria, sino en prácticas estableci
das en aquella Universidad.

La Reina (q. D. g.), oído el Real 
consejo de Instrucción pública, se ha 
servido desestimar la instancia de don 
Sindulfo García Tuñon, declarar nulo 
el premio que se le confirió, y mandar 
en su consecuencia que en casos aná
logos se atengan los redores á las dis
posiciones vigentes, sin tener en cuenta 
las prácticas á ellas contrarias que ha
yan podido introducirse.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de febrero de 1859. 
—Cor vera.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

Obras públicas.

limo. Sr.: Entérada la Reina (que 
Dios guarde) de lo propuesto á V. I. 
por los ingenieros jefes de Zaragoza y 
Huesca, se ha servido resolver que 
en la carretera de primer orden que 
enlaza estas dos capitales so establez
ca un portazgo en Zuera, en la prime
ra de estas provincias, con arancel de 
seis leguas; y que el de tres y media, 
autorizado con el carácter provisional 
para la exacción de los derechos en el 
de Huesca, según Real orden de 9 de 
octubre último, sea sustituido con otro 
también de seis leguas; pero en la inte
ligencia de que esta variación no ha de 
tener efecto hasta tanto que tenga lugar 
la apertura de aquel establecimiento.

Do Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia; y advirtiéndole 
<jue ínterin se ejecutan las obras que 
faltan para la terminación de la línea, 
se construya la casilla necesaria para 
situar la administración del nuevo por
tazgo referido. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de febrero 
de 1859.—Corvera.— Sr. Director 
general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (q'. D. g.) á lo solicitado por D. Ra
fael Nicolás Pinillos, vecino de Tala- 
vera de la Reina, ha resuello autori
zarle para que en el término de un año 
verifique los estudios de un canal de 
riego derivado del rio Alberche, en la 
provincia de Toledo, que fertilice los 
campos que circundan la villa del mis
mo nombre; en la inteligencia de que 
esta autorización no le confiere dere
cho alguno á la concesión de la empre
sa, ni á indemnización de ningún gé
nero por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de febrero de 1859.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

115 
Ex po s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA: Lasque suscriben, ma
dres de familia y vecinas do la ciudad 
de Matanzas, á los R. P. de V. M. ren
didamente exponen: que con la mayor 
congoja han leido el mensaje del Pre
sidente de los Estados-Unidos del Nor
te de América, publicado en los perió
dicos de la ciudad de la Habana, en 
que se anuncia la idea de separar del 
glorioso dominio de V. M. esla precio
sa Anlilla, como una necesidad políti
ca, justificada por la situación geográ
fica de la isla y por su régimen de Go
bierno. •

No cabe en el pensamiento de las ex
ponentes que pudiera realizarse tan ca
lamitoso acontecimiento; pero si llega
ra, por desgracia, á intentarse siquie
ra, las que suscriben no tilubearian en 
sacrificar á los piés de V. M. sus mas 
caros intereses, sus propias vidas, á 
trueque de conjurarlo; y este sacrificio 
no seria penoso, dictado á impulsos del 
mas puro patriotismo, y alentado con 
la íntima persuasión de que V. M. las 
ampararía en tan solemne ocasión.

Madres de familia, nacidas en este 
pueblo de España y para España, edu
cadas en su Santa Religión; nutridas 
en sus costumbres, protegidas por sus 
leyes y naturalizadas por sus glorias, 
¿á dónde irían que encontrasen el amo
roso afecto de V. M., madre dulcísima 
de todos los españoles de ambos he
misferios? ¿Cómo arrancar del corazón 
las memorias de la infancia, los hala
gos del tiempo presente y las esperan
zas del porvenir? A dónde irían á llo
rar estas desventuradas mujeres la pér
dida de su Reina, de su patria, de su 
Religión y de su historia?

No por la debilidad del sexo de las 
exponentes, desdeñe V. R. M. su sin
sincera y palriólica ofrenda: débiles 
son, en verdad; pero en sus hijos re
flejan los sentimientos de acendrado pa
triotismo y de esa lealtad hácia sus 
Soberanos, inculcada de generación en 
generación, y que es proverbial en es- 
la afortunada tierra de Cuba.

Todos los sacrificios que pueda de
mandar el amor á la nacionalidad es
pañola, serán gratos, Señora, á las ve
cinas de este pueblo, si con ellos pue
den contribuir al explendor do la Co
rona. Súbditos habrá que presenten 
ofrecimientos mas valiosos; pero nin
guno como las vecinas de Matanzas, 
que abrigue mas lealtad, mas amor á 
los intereses y persona de V. M. Por 
tanto, á V. M. suplican sumisamente 
se digne admitir esta expresión reve
rente, como débil demostración de los 
sentimientos que animan á las vecinas 
de esta ciudad hácia la Real persona 
de V. M.

Matanzas 21 de diciembre de 1858. 
—SEÑORA.—A L. R. P. de V. M. 
—Siguen las firmas.

^Gacela del 25 de febrero.')

Núm.0 181.

CAPITANIA GENERAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Se c c ió n 1.a

Orden general del 6 de marzo de 1859 
en Palma de Mallorca.

El Excmo. Sr. General 2.° cabo en
cargado del despacho de esla Capita
nía general ha recibido la Real orden 
siguiente, comunicada por el señor
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Mayor del Ministerio de la Guerra en 
17 del mes próximo pasado.

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director genera! de 
caballería lo que sigue.—Enterada la 
Reina (Q. D. G.) do la sumaria que el 
Capitán general de Cataluña remitió á 
este Ministerio con fecha 11 del actual 
instruida al alférez del Regimiento Lan
ceros de Almansa 6.° de caballería don 
Pedro de la Cuesta y Vital, con motivo 
de su desaparición al venir de Valen
cia con el espresado cuerpo; se ha ser
vido S. M. resolver, que dicho oficial 
sea baja en el ejército, publicándose, 
en la orden general del mismo confor
me á lo dispuesto en Real orden de 19 
de enero de 1850; siendo asimismo su 
Real voluntad que esta disposición se 
comunique á los Directores é Inspecto
res generales de las armas é institutos 
y Capitanes generales de distrito así 
como al Sr. Ministro do la Goberna
ción del Reino, para que llegando á 
conocimiento de las autoridades civiles 
y militares, no pueda aparecer en pun
to alguno con un carácter que ha per
dido con arreglo á ordenanza y orde
nes vigentes. De la de S. M. comuni
cada por dicho Sr. Ministro, lo trasla
do á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. »

Lo que de orden de S. E. se hace 
saber en la general de este dia para 
los fines (¡no se previenen en la prein
serta Real orden.—El Coronel gefe de 
E. M.—Juan Carlos Emilio.

ción sedarán á saber, las de mecánica 
industria! todos los días lectivos de 8 
á 9 1|2 de la mañana, las de química 
aplicada á las orles, también diaria
mente de 11 1[2 á una, y las de topo
grafía los martes, juéves y sábados á 
la misma hora que las de química, y 
los demas dias á las 3 de la tarde.

Palma 28 de febrero de 1859.— 
Por disposición del Director.—Andrés 
Barceló y Muntaner, Srio.

Núm.° 182.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CAMPANET.

La medición de todas y cada una de 
las propiedades sitas en este término 
queda verificada, y levantado el cor
respondiente plano, la cual deberá ser
vir de base preliminar para el amilla- 
ramiento déla riqueza territorial, y el 
Ayuntamiento ha acordado que se es- 
ponga al público desde el dia seis has
ta el veinte del actual ambos inclusi
ve, con el fin de que los propietarios 
de fincas en este distrito, tanto vecinos 
como forasteros puedan por sí, ó por 
medio de comisionado, examinar di
chos trabajos y producir las reclama
ciones que legalmente crean conve
nientes, las que serán atendidas y re
sueltas; pues pasado dicho período se 
considerará la medición por verídica y 
consentida. Campanet 2 de marzo de 
1859.—Jaime Pons, Alcalde.—P. A. 
del A.—Pedro Antonio Santandreu, 
secretario.

Núm.° 18L

ESCUELA DE NÁUTICA 
agregada al Instituto provincial de se

gunda enseñanza de las Baleares.

Con arreglo á las disposiciones vi
gentes, las lecciones que corresponden 
á las diversas asignaturas de los estu
dios náuticos, se darán en esta escuela 
durante los meses de marzo y abril 
próximos, los dias y lloras que á con
tinuación se expresan:

Primer año. ■
Aritmética y álgebra.—Todos los 

dias lectivos de 8 á 9 1¡2 de la ma
ñana.

Geografía.—Los lunes, miércoles y 
viernes do 9 3|i á 11 Ipí ídem.

Dibujo lineal.—Los márlcs, jueves 
y sábados de 3 á 4 1|2 de la larde.

Segundo año.
Geometría y trigonometría rectilínea 

y esférica.—Todos los dias lectivos de 
9 3|í á 11 1|í de la mañana.

Cosmografía y complemento de la 
geografía política.—Los martes, juéves 
y sábados de 3 á 4 1 [2 de la tarde.

Dibujo geográfico.—Los miércoles 
de 3 á 4 1[2 idem.

Tercer año.
Física.—Todos los dias lectivos de 

9 3|í á 11 ipí de la mañana.
Pilotage y maniobra.—Idem de 11 

y 3[í á 1 Ipí idem.
Dibujo hidrográfico.—Los limes y 

viérnes de 3 á 4 1[2 de la larde.
Palma 28 de febrero de 1859.—Por 

disposición del Director.—Andrés Bar- 
celó y Muntaner, Srio.

, Por este primer pregón y edicto se 
cita, llama y emplaza á Juan Amengual 
y Vidal y á Miguel Jaume y Amen
gual, vecinos de Santañy, para que en 
el término de nueve dias se presenten 
en la escribanía de marina de esta pro
vincia, á fin de recibir la notificación 
de la sentencia que en la causa que se 
les siguió por este juzgado por haber 
sido encontrados navegando sin docu
mentos ni autorización alguna, ha dic
tado el Tribunal superior del departa
mento do Cartagena, y la citación y 
emplazamiento consiguientes para ante 
el Tribunal supremo de Guerra y Ma
rina. transcurrido dicho término sin 
haberse presentado, les parará el per
juicio á que haya lugar. Dado en Pal
ma á 4 de marzo de 1859.—Ciríaco 
Muller.—Cayetano Socias.

Núm.0 187.

D. Gerónimo Ierres y Socias juez de 
paz suplente letrado encargado de la 
judicatura de primera instancia del 
distrito de la Catedral de Palma.
Por este segundo edicto se cita, lla

ma y emplaza á la persona á quien per
tenezcan una espuerta de palmas vieja 
y cuatro almudes de abichuelas que se 
ocupó todoá Miguel Guarro, y se ha
lla en este juzgado, para que compa
rezca ante el mismo á rendir la opor
tuna declaración. Palma cinco de mar
zo de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Gerónimo Terrés y Socias.*—Por 
su mandado.—Antonio Cañellas.

Es copia de su original que obra en 
la causa que se sigue contra Miguel 
Guarro de que certifico. Palma utsu- 
pra.—Antonio Cañellas.

Ciudad de Cindadela.
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Ciudadela 15 de febrero de 1859.—El A 
dro Marlorell y Olives.

Núm.° 183.

INSTITUTO PROVINCIAL
de 2.a enseíianza de las Baleares.

Durante los meses de marzo y abril 
próximos seguirán rigiendo para todas 
las clases de los estudios generales de 
segunda enseñanza, los mismos dias de 
lección que les corresponden en la ac
tualidad y sin otra diferencia con res
pecto á las horas de entrada, que la 
de empezará las 8, 9 3|í y 11 1|2 las 
lecciones de la mañana que respectiva
mente principiaban á las 8 1[2,10 l|í 
y 12; comenzando á Jas 3 las de la 
tarde que hasta ahora han empezado 
á las dos y media.

Las lecciones de estudios de aplica

Núm.° 185.

El Comisario de guerra inspector de 
trasportes.
Hace saber: que debiendo traspor

tarse desde la plaza de Alcudia á la 
batería avanzada do Torre Mayor dis
tante sobre media hora entre ambos 
puntos cuatro cañones con poso de 89 
quintales y 86 libras, y desde la mis
ma plaza á la maestranza de esta ca
pital varios efectos procedentes del ma
terial de artillería con peso de 32 quin
tales 81 libras se sacan dichas conduc
ciones á pública subasta que tendrá lu
gar á la una de la tarde del dia 15 del 
actual en casa del Comisario de guer
ra sita en la cuesta de Santo Domingo 
núm. 11 cuarto principal. Las perso
nas que quieran interesarse en este ser
vicio harán proposiciones por una can
tidad alzada ó á tanto por quintal. Pal
ma 5 de marzo de 1859.—Sebastian 
J. Urlásun.

. Núm.0 186.

B. Ciríaco Muller y Huid, capitán de 
navio de la armada nacional y co
mandante militar de Marina del ter
cio y provincia de Mallorca.

Pueblo de Inca
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los frutos y 

artículos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la V
quincena del mes de febrero de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
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1859.—El Alcalde.—Juan Col

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.
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